
N ú m . Üí) Viumes <;.*> de Febrero de ¡910 numero 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lü«go que loe Sres. Aicaides 7 Secrft-
w.rioB recifjuu ÍCH números del BOLSTÍH 
(jne corrüBpoudan al diatrito, diopoji-
dr&u qne UQ ílje un «¡cnijilar en el Bitio 
cío costumbre, donde prtrraauecerfciiaü-

QI recibo del número bigaionto. 
Lo» Secr&tariob cuídRrán de conser

var los BOUU'INKS coleccioü&üoH orde
nadamente para un eacuade-uaciiSn, 
{¡no dflberá TeriÜCHrso cada. año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buscrihe en la Contailurin de la Diputación provincial, á cuatro j>c-
netas c:acut5Et& céntiinoK el trhnefctre, ocho peautr.B al acmestre y (iiiinco 
pepetnt* al año, k loa parüculures, pagndns at solicitar la cuscripuión. Luu 
pagoa de fuera de la capital se harán por librunia del Giro mutu' , tulrai-
íiéndoBe oolo Gelloa en las Jauscripcionetí de trimestre, y únicmoeuití por la 
f racción de- iirneto que reaulta. Las áuwcripcioueíí atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia uljonarán la HUfcm'pcidn con 
arreglo & lu encala inberta en circular Ue la Coniisión proviuciu!, publicada 
en los números de cstf BOLRTÍK de lecha '¿0 y 22 de Dicii-mbre de IWb. 

Lo? Juzgados xmmctpaleu, ¡fin úiütinción, diez pesetas al año. 
K üiüfjroa BueltoK, veinticíuco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridadcF, excepto !ns que 
iseau ¿ in-stnrici» do pitrít* no pobre, M» iimt'i-tuniu KÍJPÍÍIÍ-
nieute; arimibioo cuüiqumr ani.iicio coi cerniente :d ser-
vicio nacioiihl (juc dimaitc de !:ÍS mi^m»!-; lo de ir.ter^s 
particular previa el piigo ndelautíidu de veintn cciitiiiiüH 
de pehtíta por ctida linea du in^ercít-n. 

Lofc- ¡LDUnc'ws ú tfue Jjat'ts rcíercncia !» circ.ubir de la 
Comición provincial lecha 11 di: Dicicinbn: de IPni), en 
cumpümiento al ucutnlo de hi I>i¡m[:u;¡ón di: ^0 de No
viembre ce i-iclio ano, y cuya circula.-li» sido publicada 
en los Boi .ET iNKr i OKICIALK!. de 2(i y 2-2 di- Djeieinbru ya 
citado, ae uboiuirán con arreglo á la tiirita '[v.tí «n mencio
nados IÍOI-ETISIÍS se infería. 

¿ " A - R T S OITIOJIAX. 

PRSSiDEtICIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. fA. ol Eey Don Alfonso 
X I U (Q. D. G. ) , S, M . Ja Reina 
Ooüu Victoria Sagenía y Sus 
Mteüaa Eenies el Principo de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Deña B&atriz, «ooüaúaa sin n o 
velad on su importaata salud. 

Do igiiál bensfleio disfmtan 
las demás personas de la Angos
ta Rea l Fami l ia . 

(Gaceta del día 24 de Febrero de 1910) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

f iicntfnM iminlciiiulCM 

Próximo el plazo en que los Ayun-
lamientos, por terminante precepto 
de la ley Municipal, art. 167, deben 
rendir sus cuentas del año 1909, que 
acaba de finalizar, prevengo á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 164, 
deben reunirse las Juntas municipa
les, para que una Vez formadas aqué
llas, revisarlas y censurarlas, de ma
nera que queden despachadas en to
do el mes de Marzo y puedan pre
sentarse en este Gobierno civil en 
el mes referido. 

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
se cuidarán con especial celo, se 
cumplan las prescripciones siguien
tes: 

1." Que las cuentas se reinte
gren en la forma que determina la 
vigente ley del Timbre de l."(de 
Enero de 1906: (las del presupuesto 
municipal con una póliza de peseta, 
art. 104, y los libramientos con el 
timbre especial móvil de 10 cénti
mos, cuando la cuantía exceda de 
10 pesetas y no pase de 1.00O; de 
25 céntimos, desde lOOO'Ol á2.000. 

y de 53 céntimos desde 2.000'01 
pesetas en adelante. (Art. 51.) 

2." Que dichas cuentas consten: 
(Í) Cuenta de Caudales rendida 

por el Depositario déla Corporación, 
comprendiendo todas las cantidades 
recaudadas desde 1." de Enero á 51 
de Diciembre de 1909, asi como las 
satisfechas durante el mismo lapso 
de tiempo, acompañando relaciones 
del cargo y de la data, los cargaré-
mes, libramientos y demás justifi
cantes, como son facturas, acuerdos 
de la Corporación, etc. 

bj Cuenta de presupuesto, que 
rendirá el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, con arreglo al modelo 
núm. 5 de la circular de 10 Abril 
de 1888; hojas de diferencias en 
más ó en menos, tanto en ingresos 
como en pagos, explicando las cau
sas, y acta de arqueo verificado en 
51 de Diciembre. 

c) Cuenta de propiedades y de
rechos del Municipio que debe ren
dir también el Alcalde-Presidente de 
la Corporación, anotándose en tal 
documento las propiedades y dere
chos del Municipio, ó sean las fincas 
urbanas y rústicas, sus productos, 
impuestos, arbitrios, derechos y ac
ciones que constituyen el patrimo
nio del distrito y no consten ya en 
los respectivos presupuestos. 

Se acompañará á las cuentas el 
expediente de aprobación instruido 
por la municipalidad, á tenor de lo 
establecido en el art. 161 y siguien
tes de la ley Municipal. 

5." A tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Septiembre 
de 1903, los Ayuntamientos que ten
gan presupuesto de gastos superior 
á 100.000 pesetas, como son los de 
León y Astorga, acompañarán fac
turas duplicadas, en cuyos docu
mentos se hará constar las clases de 
cuentas y el de legajos correspon
dientes á las mismas, fijando en és
tos una etiqueta ó pendiente en el 
que se consigne á qué cuenta co
rresponde, y cuál es su número de 
orden; y en armonía con lo dispues
to en la Real orden de 20 Octubrf 
de 1905, los legajos de toda cuent!» 
de esa categoría, no tendrán mayo

res dimensiones en ancho y largo á 
la de un pliego de papel sellado, y 
grueso superior al que aconseje su 
fácil manejo, pudiendo á tal fin di
vidir los documentos de cargo y 
data. 

No necesito encarecer la impor
tancia que tiene este servicio, que es 
demostración de cómo se ha proce
dido por los Ayuntamientos en la ad
ministración de los intereses muni
cipales, y por eso encargo á los se
ñores Alcaldes el más exacto cum
plimiento de las prescripciones ano
tadas, y que procuren sean presen
tadas dichas cuentas, en el plazo 
prefijado, porque'de otro modo he 
de proceder con todo rigor á exigir
las, asi como las de años anteriores 
á los Ayuntamientos que las tienen 
en descubierto; esperando confiada
mente no den lugar á que para ello 
tenga que acudir á los medios coer
citivos para que la ley me faculta; te
niendo entendido he de exigir la res
ponsabilidad en que incurran los ac
tuales Ayuntamientos por no obligar 
á los cuentadantes de años anterio
res á rendir sus cuentas. 

León 25 de Febrero de 1910. 
El Gobernador interino, 
Francisco Contrcrus. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
m; VAU.AI:>OUD 

Secretaria lie gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Astorga 
D. Diego Martínez Arias, D. Ma

nuel C. Alvarez Mayo, D. Baltasar 
Martínez Pérez, D. Inocencio Vega 
Alvarez, D. Rafael Sánchez Loren
zo y D. Francisco Sánchez Diez, 
aspirantes á Juez de Santa Marina 
del Rey. 

En el partido de Maño 
D. Víctor Pífián AceVedo, aspiran

te á Juez de Ose ja de Sajambre. 
D. Cayetano de Cascos Ordóñez, 

aspirante á Juez de Maraña. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presideiüu, en cumpümienlo de 
la regla 5.:' del art. 5." de la lev de 
ñ de'Agosto de l!K>7. 

Valladolidül de Febrero de 1910. 
El Secretario de gobierno, Aureo 
Alonso. 

Don Francisco Tennein'm Andradc, 
Secretario de la Jimia municipal 

. del Censo elector;'.! de ¡'tiente de 
Domingo Flórez. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de dicha Junta, á los folios 10 Vuelto 
y 11, hay una acta que, copiada á la 
letra, dice: 

«En la villa de Puente de Domin
go Flórez. á •> de Enero de 1910, re
unidos en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento los Sres. D. Guiller
mo Prada Termenón, D. Ignacio He
rrero Maestro. D. Clemente Sierra 
Diégucz, D. Pascual Méndez Ovie
do. Vocales de la Junta municipal 
del Censo eiecloral de este término, 
bajo la Presidencia de D. Jesús Ba
rrios Trincado, con asistencia de mi
el Secretario, el Sr. Presidente de
claró abierta la sesión.= Segtiida-
mente el mismo Sr. Presidente expu
so queel objeto de ésta era el de cons
tituir la referidajiinta para el corrien
te bienio.=En su consecuencia, y 
estando presentesD. Eduardo Rodrí
guez Andrade, ex-Juez municipal 
más antiguo; D.Juan García Voces, 
Vocal en concepto de Concejal; don 
Benito Castañé Prada, Suplente en 
el. mismo concepto; D. Maximino 
García Alvarez y D. Victoriano Al
varez García, Vocales en concepto 
de mayores contribuyentes, elegidos 
por sorteo; D. Bernardo Rodríguez 
González y D. Miguel Alvarez"Mo-
rán, Suplentes de los anteriores por 
el mismo concepto, designados tam
bién por sorteo, el Sr. Presidente les 
dió posesión de sus cargos, decla
rando definitivamente constituida di
cha Junta con los Sres. D. Jesús Ba
rrios Trincado, Presidente;D.Eduar
do Rodríguez Andrade, D. Juan Gar
cía Voces, D. Maximino García Al 
varez y D. Victoriano Alvarez Gar
cía, vocales; D. Benito Castañé 
Prada, D. Bernardo Rodríguez Gon
zález y D. Miguel Alvarez Morán, 
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Suplentes; ao teniendo Suplente el 
Vocal en concepto do ex-Juez muni
cipal, por no haber nintjún cx-Jnez, 
además de los Sres. D.Pascual Mén
dez Oviedo y D. Guillermo Prada 
Termenón, que cesan en este acto= 
Acto seguido, el repetido Sr. Presi
dente manifestó que se estaba en el 
caso de elegir segundo Vicepresi
dente, en armonía con lo dispuesto 
en la vigente ley Electoral, puesto 
que el cargo de primer Vicepresiden
te, correspondía, según dicha ley, al 
Vocal Concejal. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos para ponerse de acyerdo 
respecto al nombramiento,, y rea
nudada después, fué elegido en vo
tación secreta, y por medio de pa
peletas, para 2." Vicepresidente, 
D. Maximino García Alvarez. Acor
dando también que la Junta siga ce
lebrando sus sesiones en !a sala ca
pitular del Ayuntamiento, en tanto 
que éste no habilite otro local para 
ello. 

De todo lo que se levanta la pre
sente acta, que después de leída fué 
aprobada y firmada por los señores 
asistentes, de que yo, el Secretario, 
certif¡co.=Jesús Barrios.=Gu¡iler-
mo Prada.=lgnacio Herrero.=Cle-
mente Sierra.=Pascual Méndez. = 
Eduardo Rodríguez. = Maximino 
Garc¡a.=JuanGarcía.=Ben¡to Cas-
tañé.=Victoriano Alvarez.=Miguel 
Alvarez. = Bernardo Rodríguez. == 
Francisco Termenón, Secretario.= 
Hay trece rúbricas.» 

Concuerda con su original, á que 
me remito. Y para que así conste y 
remitir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente en 
Puente de Domingo Flórez á 4 de 
Enero de 1910.—Francisco Terme-
nón.=V.0 B."-. El Presidente, Jesús 
Barrios. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Boca de Muérgano 

A C T A DE CONSTITUCIÓN 

En Boca de Huérgano, á 2 de Ene
ro de 1910, siendo las diez de la ma
ñana, se reunieron en la sala capitu
lar del Ayuntamiento, bajo la Presi
dencia del Sr. D. Luciano Alvarez, 
los señores siguientes: 

D. Bernabé Alonso Alonso 
D. Juan Hompanera Ledantes 
D. Angel Carro Inesta 
D. Buenaventura de la Lama Com

padre 
D. Francisco Fernández Fernán

dez. 
D. Bruno Tornero 
D. Eustasio Lozano Martínez 
D. Angel Rodríguez Fernández 
D. Pablo Cuevas Casquero 
D. Francisco RodrlguezFernández 
D. Justo Domínguez Martínez 
D. José Domínguez Puerta, Se

cretario 

El Sr. Presidente manifestó que 
la sesión tenía por objeto declarar 
constituida la Junta para el bienio de 
1910 á 1912, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales á D. Bernabé Alonso Alon
so, D. Angel Canal Cuesta, D. Juan 
Hompanera Ledantes, D. Francisco 
Fernández, D. Bruno Tornero y don 
Buenaventura de la Lama, se proce
dió á elegir Vicepresidente segundo, 
resultando nombrado por la Junta, 
D. Bernabé Alonso Alonso, y quedó 

constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Presidente 
D. Luciano Alvarez Vecilla 

Viccprcsiden tes 
D.JuanHompanera Ledantes,Con' 

es jal que obtuvo en Votación po" 
pular mayor número de votos. 

D. Bernabé Alonso Alonso, elegi
do «or In Juma. 

Vocales 
D. Angel Canal Cuesta 
D. Francisco Fernández Fernández 
D. Bruno Tornero 
D. Buenaventura de la Lama Com

padre 
Suplentes 

D. Eustasio Lozano Martínez 
D.Justo Domínguez Martínez 
D. Pablo Cuevas Casquero 
D. Angel Rodríguez Fernández 
D. Francisco Rodríguez Fernández 

Secretario 
D. José Domínguez Puerta 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minado el acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍX Ot' icuL.=EI Presiden
te, Luciano AiVarez.=Vicepres¡den-
tes: Bernabé Alonso.=Juan Hom-
panera.=Vocales: Buenaventura de 
la Lama.= Angel Catial.= Bruno 
Tornero.=Frandsco Fernández.= 
El Secretario, José Domínguez. 

El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Santa Ma
rina del Rey: 
Certifica: Que la Junta municipal 

de) Censo electoral de este término, 
que lia de actuar en el bienio de 
1910 á 1912, ha quedado constituida 
en la siguiente forma: 

Presidente: D. Felipe Sánchez 
Diez, designado por la Junta local 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente: D. Diego Martí
nez Arias, Concejal de mayor nú
mero de votos. 

Suplente en concepto de Vocal: 
D. Manuel Villadangos F ernández, 
idem que sigue al anterior. 

Vocal: O. Manuel C . Alvarez Ma
yo, ex-Juez municipal. 

Suplente: D.Guillermo Mallo Fol-
gueral, idem idem. 

Vocal: D. Antonio Pérez Ganso; 
Suplente: D. Pedro Vega Vega; Vo
cal: D. Ambrosio Romo Villadangos; 
Suplente: D. Anastasio Pérez Mon
tañés, contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con Voto 
de Compromisario para Senadores, 
designados por sorteo. 

Vocal: D. Eugenio Villadangos Vi 
dal, industrial. 

Suplente: D. Tomás Mayo Sán
chez, ídem. 

Vocal: D. Celedonio Sánchez Sán
chez, idem. 

Suponte: D. Enrique Reque/o Sei-
jas. idem. 

Secretario: D. Gregorio Pérez 
Vega, por serlo del Juzgado munici
pal. 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Manuel C. Alvarez Mayo. 

Y para que conste libro el presen
te en Santa Marina del Rey á 2 de 

Enero de 1910.=EI Presidente, Fe
lipe Sánchez.=P. S. M.:EI Secreta
rio, Gregorio Pérez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Jfeyero 

No habiendo concurrido á ningu-
guna de los actos del actual reempla
zo los mrvzos alistados en el de este 
Ayuntamiento con los números 1, 2 
y 5, respectivamente, y cuyo parade
ro se ignora, se les cita por medio 
de la presente, para que el primer 
domingo de Marzo se presenten en 
esta Consistorial á responder en el 
acto de clasificación y declaración 
de soldados; pues de no verificarlo ó 
persona que los represente, les para
rá el perjuicio consiguiente: 

Sebastián González Fernández, 
hijo de Manuel y Jacoba, que nació 
en Pallide en 17 de Diciembre de 
1889. 

Annibal Fernández Fernández, hi
jo de Pedro y de Sofia, que nació en 
Pallide en 12 de Junio de 18S9. 

Marcos González Hurtado, hijo de 
Juan y de Carolina, que nació en 
Pallide en 25 de Abril de 1833. 

Reyero 20 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Alistados por esteAyuntamienio, y 
no habiendo comparecido á ninguno 
de los actos del reemplazo del año 
actual, los mozos Marcelino Geijo 
Ordás, núm. 1." del sorteo, natural 
de Méizara, hijo de Isidoro y Petra, 
que nació el 16 de Enero de 1889; 
Buenaventura de Prado Alegre, mi-
mero 35, natural de Villar de Maza-
rife, hijo de Isidoro y Teresa, que 
nació el 22 de Junio; Victorino Pelli-
tero González, núm. 40, natural de 
Méizara, hijo de Félix y Felipa, que 
nació el 14 de Abril; Mariano Mar
tínez Alegre, núm. 44, natural de 
Chozas de Abajo, hijo de Mateo y 
Brígida, que nació el 27 de Diciem
bre, y Rafael López Alegre, núm. 45, 
hijo de Froilán y Petra, natural de 
Villar de Mazarife, que nació el 16 
de Marzo y año de 1889, ignorándo
se el paradero de los mismos, por el 
presente se les cita para que concu
rran al acto de la clasificación y de
claración de soldados, que tendrá lu
gar en la sala consistorial de este 
Ayuntamiento el día 6 de Marzo pró
ximo Venidero; en la inteligencia que 
de la no comparecencia les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Chozas 21 de Febrero de 1910.= 
El Alcalde, Vicente Martínez. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Don Manuel Murías Méndez, Juez 

de instrucción del distrito de 
Oriente de la villa y partido de 
Gijón. 
Por la presente,y como compren

didos en el núm. 1 del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama, cita y emplaza á los procesa
dos José Cabal Rubiera, natural de 
Oviedo, de 45 años, casado con Ro
sa Becerra; Antonia Cabal Becerra, 
natural de Gijón, soltera, de 15 años, 
y Angela Berrocal Ortega, de 17 
años, soltera: todos vendedores am
bulantes, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez contados, contados desde la 

inserción de la presente en In G«. 
ceta de Madrid y Boletín Ofic¡¡¡¡ 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de practicar 
diligencias en causa que se les si
gue por hurto; apercibidos que de 
no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

Al propio tiempo, encargo á toda» 
las autoridades, así civiles como mi
litares, y mando & todos los agentes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesa
dos, y caso de ser habidos los pon
gan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa. 

Gijón 9 de Febrero de 1910.= 
Manuel Murías. 

Juzgado municipal de Cas/ropo-
dame 

Por renuncia del que provee se ha
lla Vacante la plaza de Secretario de 
este juzgado municipal, la cual ha 
de proveerse conforme á lo dispues
to en la ley del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia, cuya plaza se proveerá 
entre los aspirantes que reúnan las 
circunstancias expresadas en dicha 
ley. Advertencia: que su remunera
ción, desde hace años, viene produ
ciendo 50 céntimos diarios, con el 
impuesto de 8 pesetas 25 céntimos 
de matricula trimestralmente. 

Castropodame 15 de Febrero de 
1910.=E1 Juez municipal, Francisco 
Alonso. 

Don Policarpo Merino González, 
Juez municipal de Valdepolo y su 
distrito. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juzga
do, la cual se ha de proveer confor
me á lo dispuestoenlaley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 
10 de Abril de 1371, y dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLEIÍ.V OFICIAL de la pro
vincia. 

En este Juzgado hay 495 vecinos; 
se celebran aproximadamente jui
cios verbales de 14 á Ifi, juicios de 
faltas de 8 i 10, inscripciones del re
gistro de todas clases 140 aproxima
damente. El Secretario cobra por tér
mino medio la cantidad de 125 pe
setas. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de. buena con

ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio; y 

5.° La certificación de examen 
y aprobación conforme á reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño 
del cargo, ó servicios en cualquiera 
carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. juez se fijan las co
plas autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Sahelices, Juzgado municipal de 
Valdepolo, 19 de Febrero de 1910= 
Policarpo Mer¡no.=EI Secretorio in
terino, Eduardo Pinto. 

Imp. de la Diputación provincial 



AYUNTAMIENTOS GiWOS DE POBLÍCION 

c Escuelas que dábe tener sesún h 
lo? do 1857 E S C U E L A S QUl3 ' r iENB 
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SOBVISCiOHAJAS 

San Salvador de Near¡llos¡ 2,0C0 
' 5,500 

Latiuna de Negrillos . ~ = 
— Villamor de Laguna * 

PaladosdelaValducrna Casco *. 

Pobladura dcP."Ciarcía 
Pozuelo del Páramo 

Quintana del Marco. 

Quiiitana y Congosto. 

Regueras de Arriba. 

Riego de la Vega... 

Roperuelos del Páramo 

San Adrián del Valle 
S. CristóbalIaPolaniera 

Ribas de la Valduerna * 
i Casco * 

Casco * 
Altobar la Encomienda * 
Saludes de Castroponce' 
Casco * 
Geneslacio * 
Casco ' 
Palacios de Jamuz * 
Herreros de Jamuz * . 
Tabuyuelo. 
Quintauilla de Flórez * . 
Torneros de Jamuz 

• Casco * 
Regueras de Abajo. . . 
Casco '•• 
Toralino de la Vega .. • 
Castrotierra *. . • • 
Valle de la Valduerna. 
San Feliz de la Vega* . 
Villarncra 
Toral de Fondo * 

j Casco* 
Moscas del Páramo * 
Valcav'ado del Páramo*.. 
Casco * 

i Casco * 
Malilla de la Vega".. . 
Posadilla de la Vega * . 
Seisón * 

— V i l l an ied iana . . . . 
— Vegueilina de Fondo *. 
— Villagarcia de la Vega *.. 

San Esteban de Nogales Casco * 
San Pedro de Bercianos Casco * 

— Mata (La)* 
Santa Elena de Jamuz.. Casco* 

Jiménez de Jamuz * . . . 
VillanueVa de Jamuz *. 
Casco * 
Santibáñez * 

Santa María del Páramo Casco * 
Soto de la Vega — Casco * 

Alcaidón .. 

Santa María de la Isla. 

5,000 

2,000 
4,000 

2,000 

5,000 
4,000 

500 
5,000 
8,500 

400 

1,500 
4,000 
1,400 
2,8C0 

100 
5,000 

1,200 
1.500 

1,500 
2,500 
2,400 

400 
2,500 
1,400 

4,2») 
5,000 

6,000 

1,500 

1,400 
500 

59 
150 
007 
250 
GG6 
427 
457 
658 
603 
582 
455 
545 
265 
56 

217 
184 
580 
170 
000 
255 
583 
157 
201 
158 
578 
418 
281 
590 
871 
555 
196 
511 
114 
159 
500 
224 
875 145; 
295' 
251 
414 
965 
511 
483 
582 

1.510 
559 
81 

24 
79! 
55;: 
88! 
61! 
60' 
98 
82' 
á'i 
88 
51! 
49; 

>¡ 

57: 
55! 
7o| 

> 
152 

94; 

60! 

síi 
65 
44 
55 

107 
81 
26' 
54 
45; 

56, 
081 

40| 
55 
5-1 

ns! 
78 
061 
60 

177 
103 

1 -Continuación á la adición al BOLETÍN OICIAL correspondiente al día 18 de Febrero de 1910. 
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AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBLACION 

• 3 r. 

Escuelas que debe tener según la 
ley da 1857 

Solo de ln Veya Jluerjja* 
— '. Garaballes. • 
— ¡Vecilla de la Vega" . . . 
— .Oteruelo 
— Requejo de la Veya* 
— Sla. Colomba de la Vega5 

Urdíales del Páramo. |Casco* 
— Barrio de Urdíales. . . . 
— Mansilla del Páramo*. . 

¡Villarrín del Páramo*. .. 
Valdefuentes Páramo.. Casco* 

— Azares del Páramo*... . 
Villamontán Valduerna Casco* 

Fresno de la Valduerna*. 
Miñambres* 
Posada de la Valduerna* 

— Redelga de la Valduerna' 
— Villalis* 

Villazala Casco* 
Santa Marinica 

— (Valdesandinas'*' 
— |Huerga de Frailes* 

¡Castrillo de San Pelayo* 
— San Pelayo 

Zotes del Páramo — ' Casco* 
;Villaestrigo* 

— Zambroncinos* 

Total. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

Armunia.. 

Carrocera. 

Cimanes del Tejar... 

Casco* 
OieruelodelaValdoncinas 
Trobajo del Cerecedo*.. 
Casco* 
Santiago de las Villas 
Bcnllera* 
Cuevas* 
Otero de las Dueñas* . . . 
Viñayo* 
Piedrasecha* 
Casco* 
Alcoba* 
Azadón* 
Sccarejo* 
Velilla de la Reina*. . . 

1,000 
1,810 
1,000 
4,590 
1,725 
2,800 

250 

5,000 

2,000 
2,000 
5,000 

5,500 
1,000 
4,000 
1,200 

125 

7,900 
50O 

2,100 
2,000 

I, 500 
1,500 
5,400 
5,800 

7,400 
5,900 
5,900 
8,900 
7,500 
2,500 
9,200 
II, 000 

550 
87 

215 
142: 
505 
542 
587 
158 
455 
151 
580 
177 
259 
270 
454 
2-11 
180 
510 
242 
118 
44(5 
556 
88 
G5 

506 
247 
275 

IT.IiS 

565 
556 
250 
175 
215 
255 
77 

216 
¡97 
102 
590 
267 
256 
157 
454 

li.HS 68 52 52 

E S C U E L A S Q U E T I E N E 

152 74 

P U B L I C A S 

29 20 152 

De 
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PRIVADAS 

CARACTER 
délas 

Escuelas privadas 

< o 
3 H 

§-s. 

2 
1 
2 

153 
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